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Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en la Red Vial (Nacional, 
Departamental o Regional, Vecinal o Rural)

DECRETO SUPREMO
Nº 074-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en 
el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 

de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, con el Oficio Nº 449-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare el Estado de 
Emergencia por treinta (30) días calendario, en la Red Vial 
(Nacional, Departamental o Regional, Vecinal o Rural), con 
el objeto de preservar el orden interno, así como garantizar 
los derechos constitucionales de la población, sustentando 
dicho pedido en el Informe Nº 138-2022-COMASGEN-
CO PNP/OFIPOI (Reservado), a través del cual se 
informa sobre la inminente problemática a generarse a 
consecuencia del Paro Nacional indefinido convocado por 
el gremio de transportistas de carga pesada;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, 
condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en 
cuyo Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia con el control del orden interno a 
cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento 
de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la 
sociedad, en defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 
14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
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DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria del Estado de Emergencia
Declarar por el término de treinta (30) días calendario, 

el Estado de Emergencia en la Red Vial (Nacional, 
Departamental o Regional, Vecinal o Rural). La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la libertad de tránsito en el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 11), 12) y 24) literal f) del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-2020-DE, respectivamente.

Artículo 4. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE
Ministro de Defensa

DIMITRI NICOLÁS SENMACHE ARTOLA
Ministro del Interior

FÉLIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2080977-1

Modifican el artículo 5 de la R.S. N° 124-
2022-PCM, modificado por la R.S. N° 160-
2022-PCM, a efecto de ampliar el período de 
vigencia de Comisión Multisectorial

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 173-2022-PCM

Lima, 26 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 124-2022-PCM, 
publicada en el diario oficial “El Peruano” el 09 de abril de 2022, 
se crea la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal, 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
encargada de elaborar un Informe Técnico que contenga una 
evaluación del proceso de implementación de la reforma del 
servicio civil, así como una propuesta de acciones y medidas 
para coadyuvar a su plena implementación y avance, y al 
fortalecimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR (en adelante, la Comisión Multisectorial);

Que, según lo dispuesto en el artículo 4 de la citada 
Resolución Suprema, la Comisión Multisectorial se instala 

dentro del plazo de tres (03) días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de dicha resolución;

Que, el artículo 5 de la Resolución Suprema Nº 124-
2022-PCM, modificado por la Resolución Suprema Nº 
160-2022-PCM, establece que la Comisión Multisectorial 
tiene una vigencia de sesenta y cinco (75) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de su instalación;

Que, según consta en Acta de fecha 23 de junio 
de 2022, la Comisión Multisectorial acordó solicitar la 
ampliación de su vigencia hasta el 11 de julio de 2022;

Que, por lo expuesto, resulta pertinente modificar el artículo 
5 de la Resolución Suprema Nº 124-2022-PCM, modificado 
por la Resolución Suprema Nº 160-2022-PCM, a efecto de 
ampliar el período de vigencia de la Comisión Multisectorial;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación del artículo 5 de la 
Resolución Suprema Nº 124-2022-PCM, modificado 
por la Resolución Suprema Nº 160-2022-PCM

Modifícase el artículo 5 de la Resolución Suprema Nº 
124-2022-PCM, modificado por la Resolución Suprema Nº 
160-2022-PCM, en los siguientes términos:

“Artículo 5.- Plazo de vigencia
La Comisión Multisectorial tiene vigencia hasta el 11 

de julio de 2022.”

Artículo 2.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

FÉLIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JUAN RAMÓN LIRA LOAYZA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2080977-3

Encargan las funciones de Presidenta 
Ejecutiva del Consejo Directivo de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 174-2022-PCM

Lima, 26 de junio de 2022

VISTO: El Oficio Nº 000431-2022-SERVIR-PE, de 
fecha 09 de junio de 2022, de la Presidenta Ejecutiva de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 028-2021-PCM se 
designa a la señora JANEYRI ELIZABETH BOYER CARRERA 
en el cargo de miembro y Presidenta Ejecutiva del Consejo 
Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR;

Que, con el documento de Visto, la señora JANEYRI 
ELIZABETH BOYER CARRERA da cuenta de la suspensión 
de la prestación de servicios con contraprestación, los días 
27 y 28 de junio de 2022;

Que, el numeral 1.3 del artículo 1 del Decreto Supremo 
Nº 014-2019-EF, que establece disposiciones para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Nonagésima Séptima 


